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Auto Nro.       AS 0067 
Procedimiento:   Impedimento 
Juzgado Impedido:   Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Juzgado de Origen:  Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 
Radicado:   05001 22 03 000 2022 00292 00 
Asunto:  Decreta prueba de oficio 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, Veintitrés (23) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

             De conformidad con lo previsto en los artículos 1431 y 170 

del C.G.P, y a fin de resolver el impedimento formulado por el titular del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín para asumir el conocimiento del 

proceso verbal de rendición de cuentas promovido por el señor Pablo Antonio 

Jiménez Betancur identificado con C.C 8.293.846 y T.P 88.295 con radicado 

05001 31 03 006 2022 00174 00, se ordena oficiar a la Fiscalía General de la 

Nación y la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia, para que 

en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, informen lo siguiente: La Fiscalía General de la 

Nación –Seccional Antioquia- sobre el estado actual del trámite que se 

sigue ya a modo de investigación preliminar ora a modo de proceso o causa 

que debió haberse iniciado por la denuncia penal presentada por el doctor 

Mauricio Echeverri Rodríguez, quien se desempeña como juez Sexto Civil del 

Circuito de Medellín en contra del abogado Pablo Antonio Jiménez Betancur 

identificado con C.C 8.293.846 y T.P 88.295, y que especifique si se haya 

vinculado al proceso; mientras que la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Antioquia informará sobre el trámite del proceso disciplinario que 

se adelante a modo de indagación previa o como apertura de investigación 

en contra del citado apoderado,  trámite provocado por la queja disciplinaria 

que en su contra radicó el juez titular del Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

                                                 
1 (…) Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, en la misma providencia se 

declarará separado del proceso o trámite, ordenará su envío a quien debe reemplazarlo, y aplicará lo dispuesto 

en el artículo 140. Si no acepta como ciertos los hechos alegados por el recusante o considera que no están 

comprendidos en ninguna de las causales de recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá de 

plano si considera que no se requiere la práctica de pruebas; en caso contrario decretará las que de oficio 

estime convenientes y fijará fecha y hora para audiencia con el fin de practicarlas, cumplido lo cual 

pronunciará su decisión. 
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Oralidad de Medellín y que certifique la entidad si el 

disciplinado se encuentra formalmente vinculado al 

proceso.  

 

Por secretaría notifíquese por el medio más expedito y eficaz la 

presente decisión. 

 

NOTÍFIQUESE  

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado Sustanciador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


